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Aat ece deatea . 

PORRealdecretode25deenerode1898,lasuperioridadtuvo a bien aprob.r 
e l proyecto deplllno de Ensanche de Madrid, formulado por los arquitectos 
munici¡ales D. Franci•co Andr~• Octa.vio y D. Eugenio Jim~nez Corera, ba.

•adoen el anteproyecto de EnMnche, aprobado en 19 de julio de 1860, formado 
por el in~eniero D. Carlos Maria de Castro, en virtud de lo dispuesto por Real de· 
ere tode 8deabrildc 1857. 

En el preimbulo que sobre la aprobación del proyecto formulado por losar
quitectos Sres. Andrés Octavio y jimO:nez Corera emitió la Real Academia de 
Bellas Artu de San Fernando, se decia: 

•Laurbaniu eiónde los terrenossiluados detrú delbarriodeMonuterioydel 
Palacio de E~po•iciones, ocupando los te rrenos destinados a porque, y que, por 
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tanto,noestieomprendida en los proyectos .nterioru,noobstanteutar dentro 
delperimeiTodela zona de Ensanche,puedeconceptuane dividida en dos partes: 
una, comprendida entre la prolonfación de la calle deSerrano,elpu eo deRond~ 
y las calles de Mula de Molin-. Veli.zquez y General O raa, y la otu, limitada por 
el barrio de Monu tc rio, Palacio de E~posicioncs, paseos de circunvalación del Hi
pódromo y de Ronda y prolona-ación de la calle de Serrano. L.. primera, fiiura 
como proyecto de ampliación del barrio de Salamanca, y suscalluson prolon¡-a
ción de las dee.ste barrio,eslandocomprendidaentre los proyectos aprobados, y, 
en su consecuencia, dibujado con tinta carmin, habiendo ya construcciones levan
taducon arregloaestasalincaciones, sinque tampococnlosdocumcnto.o rcmiti
dos ac•ta Acadcmiacon•tc si cst.i o no aprobado; pero, du de luego, no u tá 
comprendido ni en el anteproyecto de 1860ni en e l de 1884. La urbaniz.ación de 
la otra parte se proyecta ahora,fiiurando,por tanto, como proyecto de reforma; 
peronidela una nide laotra ampliac iónse acompaiia estudio de rasantes, pues 
ni lo.operfiles de 1884 ni los reformado• llegan mil que hasta donde llegaba la 
urbsniz.ación de 1884, o sea huU. Ias calles de María de Molina y del Gene,.! Ora-. 
y,sin cmbar¡-o,loaccidentado de aqucllo• lcrrenoshaccque labu edc suurba
niu.ción sea e l estudio de lu ruantes, sin el cual no es posible informar sobre 
ellos, pues, si bien considerado, en su proyección horizontal aparece fácilmente 
urbaniu ble, no acontece lo mismo estudiando la topogn fia; u i que, aunque en 
principio acapruebelaurbanizacióndeaquellazona,debe bacerse un u tudiopre
vio mis detenido, prcsent.i.ndolooportunamentea la superior aprobación, teniendo 
para e llo en cuenta la configuración del terreno, y, por tanto, sujetando a ella el 
traudodelascallu . 

·El sistema de U~eas rectascruzadas formandocuadríeulu, licil de hacer sobre 
el papel y también de apli~ar a terrenos llanos,essolución nosiemprcconveniente 

en terrenos tan accidentados, que obligan a enormes desmontes y terraplenes. 
Todos aquellos terrenos, según se expone en eltedo de ute informe, se proyedó 
destinarlos a parque, creando en aquella parte un lugar de esparcimieoto de que 
aboucarece;pero esteproyecto se comprendcbaya sidoabandonadopor elMu
nicipio. 

•Su ejecución hubiera sido ficil al proyectarse ~n 1860, porque el pinar lla
mado de la Castellana y otros terrenos que allí poacia, y que no debió enajenarse, 
bubi~ran podido y debido servir de bue para la realización de aquel proyecto; 
perohoycscuiimposible, por elprecioy lu~xigeneiude lospropietarios,como 

lo comprueba lo que para el Estado ha sido \a adquisición de los terrenos para el 
Hipódromo y Palacio de la Industria y de JasArles; peroyaquc estono sea reali· 
ubl~. cabria pensar si no scrfa mlis sencillo hacer un parque urbanizado. a seme· 
janu de lo» que u isten en otru capitales d~ Europa, y cuyos terrcnos lle¡an a 
al~anu.r mayores precios de los que log.,.rian en calles urbaniu.du a manera de lu 
del ~entro de la población, tenien~o en cuenta que aqu~lla parte nunca ha de ser 
un barrio comercial ni industrial, sino mis bien de lujo y de rc~reo, y que su urba
niución noeraprecisa,pu~s sin ella la lOno de ensanchees bu tanteextensapara 
que en muehisimo tiempo supere a las ne~esidadu de la expantión de Madrid. 
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• Tampoco comprende esta Seeeión por qu~ ae conserva el pa!le<> o camino de 
Hortalez.a. que es otra eauu de perturbación para el trazado de lu calles, y muebo 
más para ]asrasanlet, a las que obliga a onduladoneaypendientu que Je evila
r[an 1uprimiendo aquél, pues e l1ervido que para las comunicaciones ba venido 
badcndo,puedenpreatarlo en irale~eondicionealasnuevaseatles ... • 

Dictaminando, en definitiva, respecto de loa doautremoasii'-'ientes: 
•t.• Que puede aprobarse la continuación de la calle de Maria de Molina 

basta el paseo de la Castellana, pero sin cambiar la dirección, sino en linea recta, 
para que resulte en la prolongación de lu eallCJ de Cea Bcrmoidez y Abueal, a 

fin dequeeonstituyantodaselluunagranv[aqueenlaeedirectamente loa barrios 
de la Prosperidad y de la Guindalera con el de la Mondoa. Eatao reforma sení dificil 
de realiur en mucho tiempo, por interpon ene entre la prolongación de la ealle de 
Serrano y el puco de la Castellana el biUTio de Monasterio¡ no obstante lo cual, 
debe aprobane para llevarla a eabo cuando sea potible . 

• 2_• Que rupeclo alaall'lpliaeión del barrio deS.Iamanea o urbanización de 
loa terreo01 comprendidos entre las callea de Marta de Molino, barrio de Monas
tuio, paRO de circunVGfodón del Hipódromo y pasto de Ronda, no puede infor
mar en definitiva, puesto que al proyecto de urbaniutión no se acompaña el 
eJtudiodc rasai!!Cini enelplanosemarcan lucurvude nivel¡ pero que de~de 
luegodcbe baeer,.Jgunu objeciones.Encuenlraaeeptable la prolongación de la 
ealle de Serrano buta el paseo de Ronda, y aun la urbaniueión en la lonna pro
puesta de los tenenot comprendidos entre la dtaoda ulle de Senano y paseo de 
Ronda, prolongando huta este puco las calles del Principe de Veryara, Veliz· 
quu, ete.,porcuantoeatao relorma,aepn se dedueedelpluo,esti yaaprobada 
por e l Ayuntamiento, y aun se ban concedido lieenciu de eoa.tnK:cióo con ane-



ARQUtTJ:OTURA 

glo a ella; p~ro ha d., consignar la 
S..cción informante qu~ debe su
primirse., ] camino de Hortaleu, 
cuyaconservaciónhadedilicultar 
coosiderabl~m~nte el traz.ado d~ 

tu ra .. nt~,., yconvt!ndrlo ¡nnsor 
siolMunicipioleserla mo:is eco
nómicodestinarapt>rqueeslo•te
rrenos, segúnfigura enlospro
yect011de1860y1884,aunquetu
viera qu~ ~%propiar e indemni•ar 
alospropietari011delaofinca• cuya 
construcción hubi ~ ra autoriudo. 

•Respecto de la part e com
prendidaentl'(!]aprolongaciónde 
lacalle de Serrano,barriode Mo
nasterio,Palociode lasExposicio-
ntty p<lsto decircwwalaciún del 

Hipódromn, opina eota Sección qne, en lugar del !raudo qu~ para e tia •~ propone, 
se deotine detdt luego <1 formar un p<1rque urb<1oizado, aprovechando la topOj¡no.• 
fía del terreno y el paso del Canalillo del Lozoya, que, constituyendo una dificul
tad para el trazado de las calles que se p ropon~n, •~ría, por el contrario, un nuevo 
el~m~nto para establecer el parque, formando de este modo un barrio que, ade
m.U d~ lo pintoresco que podía resul tar, dejaría ~n aquella parte un lugar de e:1· 

parcimíento, de l que habría decarecerse desde elmomentoquese complet:a.se la 
urbaniucióncon lamonótooayconslant~cuadrieulapropuesta.• 

Oedúeese d~ lo ~apu e:~to, que, encontrándose aceptable en el dictamen la 
urban iz.aciónencuadricula de lazona 
comprendida al E.stede la calle de Se
rrano buiOl el puco de Ronda, se Ita· 
maba la atención del Ayuntamiento f----A'' 
respecto de laconveníenciade siestos 
terrenos deberí'ln destinarse a parqae, f-,,...,.,=,.-==;-,j~ 

~~f~ ·; ~~:: ;;e~;.,.,;:t::·::r::: ~~i,Wi-o~W;WMi' 
eompreodid,. entre la prolongación de 
la calle de Serrano, al Poniente, acon
sejaba, desde lue¡ro, •elormaraunpor
que urbnni~odo. 

Ficil yquiz.Um.U económicoque la 
urbanizaciónencuadricula de laprimera 
ZOn'lrnencion,.dahubierasido realiur 
entonces la creación del parque, por 
euanto l,.adquisicióndel terrenohubie-



ra sido realmente poco costou., si b ien 
losineonvenienlcsquepor otrosconcep· 
tos se hubieran presentado habrían sido 
dilicilesdevencer,dadoelestldode ur• 
baniz.acióndeaus alrededoru;pero, hoy, 
la cru ción del parque es irrealiz.able, 
comofinca quepudihamos llamar de re· 
creo, y, ami juicio, e l Ayuntamiento ha 
tenidoun gTanaciertoen unir lu dos to

nuyordeoar,desdelue¡ro,que,encon· 
junto, el citado porque udumizodo com· 
prendael perfmetro de la.s dos partes a 
urbaniz.ar. 

Es t e concepto de crear un porque 
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urOOnizado no es otro, a mi juicio, que ="--L-'=--""=-- = -' 
lacreacióndeunbarriourbanodcntro 
deuolerrenodestinado en su mayor extensión aparque,aunque.;l teno Jea del 
dominiopllblico,sino un conjunto de parques particulares o privados, cuyos be· 
nefici03alcanz.an al público avccindadoo transcunleenel b=iomencioDi dO; Io 
que en leng'tl.lje mil vul¡rar y nuevos procedimicnt<n de urbaniución se ltam, un 
borriojordin,conjunlo de finca.s s islada.s rodeadu de jardines y viu de comuni· 
caciónindi.spcnu ble.;porloque el proyeclodeurbaniz.aciónpropuesto $C iunda, 
desde luego, en la creación de este barrio, que, como dice la Rul Academis , 
nuncah.des.cTunbarriocomercial niindustrial,sinomUbien dc lujoydcrecreo. 

Necesidad de procede r a la wrbaalsaclóa. 

La u..baniu.ción de lase¡runda zona dcl Ensanche de Madridest.icui por 
completo terminada en cuanto al traza· 
do de calles que, aprobadas por e l pla· 
no oficial, se detenninan en la ley, que
dando tln sólo por urbanizar, puede 
decirse, laparlcaquesc relicreel pro• 
yectoque pororden superiorhelor
mulado. 

Sin duda, el alejamiento de 1,. tona 
a que nos referimos, airo distante del 
núcleo de la población y vías importan· 
tesdecomunicaciónydetrafico,no tólo 
cayóenrclativoolvidopor partedel 
Ayuntamiento, necesitado y obligado 
por laleyal estudioprelerente deurba· 
nizaciones mil centricu, sino que los 
mismos propietarios en e lla estable<:i· 
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dos, salvo contadas excepciones, han dejado de preocupan~ d~ dar vida a sus 
propiedades, qu~ como eriales la mayor parte de e ll u , como huertas otr.u, &O la
mente servidas por v~red.u y el camino alto d~ Chamartin, han d~jado transcurrir 
cerca deveinteaiio.s desd~que se inició la idea de urbanización de la tona sin 
fomentarla construcción en e lla,obligando,por a.sidecirlo, a la Municipalidad a 
la consideración de pr~fe rencia de la misma respecto d~ otra.surban i:taciooea qui
:r.U del centro mis alejadas. 

Perodesdehaceochoodinaños algunos propietarios terratenientes en ella 
haodesp-e rtadode suolvido,yconsecuencia de e llofu6 e l sol icitar dei Ayunta-

mientolicenci.u para obras, que éste 
no pudo conceder por falta de un plan 
al que sujetar las condiciones de la 
concesión¡y aunqueenl9051ajunta 
Consultiva señaló en el anteproyecto 
de reform.udeMadridlaurbanización 
inicialde.,tatona,aquellalaborno 
h;ipu ado todavía deoerun antepro
yecto sio unción oficial, y, por tanto, 
continúa e l Ayuntami ento sin medios 
para resolver tan importante eueotión. 

Estalabordeunoscuantospro
pietariosse ha ido extendiendo cada 

,!;r/'r.±=e-='! :::n:i~a::; ~~~::o .,:"A;~~~:::~:: 
en larepr.,entaciónde supresidente , 
ordenó, siendoel autordeeslepro• 
yecto arquitecto de la Segunda Sec

ción del Enunche, procediera al estudio del plan de urbaniz.ación,_euya realiz.a 
ción se impone de modo creciente de día en día en evitación de reclamaciones 
y desprestigio de la Corporación municipal. 

D .. crlpclóa del proyec:to. 

A).- ProgtcciOn horhontal.- Fundado, pu.,, en el trazado de un barrio 
jardín, seg~n parcela desprenden e del criterio aconsejado por la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando al aprobar el plano oficial de l Enn nche¡ cono
cida.s exactamenle, por e l levantamiento de un plano taquim6trico delaextenoión 
superficial y la topografía del terreno a urbanizar, ]u condiciones de ]atona 
urbanizable,tuve el honor de remitir a laaprobacióndelAyuntamientoun plano 
de conjunto de la citadaurbani•ación,que,comoanteproyeetode traz.ado,dicha 
Corporación tuvo a bien aprobar en principio, y como bue de de.,..rrollodel 
proyecto a queestaMemoria se refiere. 



~ 
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Dicho traz.ado enanteproyecto,que por necuidades dcadaptación y atao.l o 
con vías públicu, un u ejecutadas y otras aprobadas por el plano oflcial del 
Ensanche (calle de López de Hoyos, paseo de Ronda, prolongaciones de Serrano 
yVeláu¡uez, Palacio de Exposiciones, etc., cte.), desviaban el trazado d<'. lu viu 
delparque de suverdadera di•posición,conarregloalatopograliadelterreno, 

yque denohabersc tenido encuenta hubieraconstituídolo •pinlore.oco• del 
barrio, se¡ ún concebíu e en el dictamen de aquella Real Academia, constitu[a, a 
mijuicio,laaproKimación más racional y de posible adaptación al es tudio que se 
mchabfaencomendado,yque,con ligeru modilicacíones dcdctalle aconsejadas 
por estudios posleriores, es el adoptadopara proyecciónhorizontaldel tanlu 
veces mencionadoparquc,segúnse ve en elplanodeupectode6nítivo. 

B). - Altimd do. - La existencia misma de eslu víu antiguas, pie forzado 
del u tudio de urbaniución propuesto, asimismo han di~cultado e l desarrollo de 
lu nuevu c•llcs pllra obte::er rasantes suaves en todu ellas altamente conve· 
nientes para cl serviciorodadode lujo que, con preferendaa cualquierotro, en 
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dicltu vias lta deexittir; yaunqueeonteniduen linlite! normale!,tusecptibletde 
ser mejorados en la ejecución de lu obrn , no retult.an todo lo cómodas que el 
trazado horizontal desarrollado, s in puntos obligados de CI'\ICU, hubicra deter· 
minado. 

C). - Ordenanzas. - La condición de barrio jardín obliga a que la relación 
entreconst .... ccion~ yparquc,espacios cubicrtosydescubiertos, amplitudde lu 

viu públicas como lugar~ de esparcimiento y de lu propiedades prindas como 
barrio urbano, mantengan una relación de superioridad a faVOI" del espacio no 
edifieable, capu de conseguir, por ella, todu aquella.sventaju denlubridad, 
higiene, aireación, comodidad y luz. que la moderna urbanización exige, compa
rable tan sólo a la u tisfacción que el vivir en pleno campo proporciona, y a la 
tranquilidad ybieneslaT quecon lavivienda individualrelacionadaseconsigue. 

De aqul que deban formar parte integrante del proyecto de urbanización 
propuetto, y como descripción del mismo, las condid ones a que habrin de suje· 
tarse las conslruccionetquetelcvantenenel parque. 
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Dichu condiciones deberán ser las siguientes, ya propuelltu a la Alcaldía· 
PreJideneia con motivo de la relonna del titulo VI de las vigentes Ordenanzas 
munieipaleJ y como consecuencia del estudio de urbanización a que me relicro 
en u ta Memoria: 

Art . ... Lu construcciones que se levanten en los parqueJ urbanizados de 
que habla e l artieulo anterior,no podránsituarse a menosdeclncometros de la 
lineaoficialde faehada,debiendodestinarKa jardineJ loseJpae ios de solarque 
queden entre dichas lineu, loscostados ocostadodel edificio y fondo del mis· 
mosolar, si uittie re. Esto• jardines 
no podrán tener menor superficie 
de los dos terciosdeltotaldel 
solar. 

Art ... Únicamente podrán 
construirse enlaalineaciónolieial 
pabe Uones destinadosaporteria,mi
radores eubiertos o descubiertos 
quenosal¡andela lineaoficialde 
fachada, a.si como todo elemento 
que tcn¡acaricter deeorativo w bre 
losmurn~overju de cerramiento, 
pero siempre que todas estu eons· 
lrucciones queden aislada.s deledi· 
fieioprineipalyno slrvandepretex· 
lo l'araprolonrar&tebutala linea 

de ~~~:~as, a aer posible, se ce· ~~ 
rrariinen•ulachadaporverja iJO• 
bre el zócalo correspondiente. Caso de que el cerramiento sea con muro, H te 
deber.iser deeorativo y siempre coronado por verjas, balaustradas o cualquier 
otro e lemento de arte, no pudiendo exceder la altura mUima de la parte maciza 
del murodetresmetros lineales. Lu divisiones laterales de los predios dentro 
delawnadecioeo metro•, se ejecutarán conarrerloaestu inslrucciones. 

Art.._ Quedaeolibertadel propielariode situar la eonstruecióaenel s itio 
y rasante que mis le eonveo¡-a dentro del perlmetro del solar. 

Sieledilicio.eadosaaunade las lineas medianeras y en el predio contiguo 
nouistiese conatrueeióoal¡uoa que irnpida totalmente la vista, dude el exterior 
delmurocontiruoo medianero. la parte vista se d«.orariconvenienterncnte,sin 
que su ornamentacióndesrnerezea de la del resto de lueonstruceionu principa
les del edilicio, y 1inque catas paredescontiguuomedianeru puedan avanzar 
dentro de la wna decineometrosque te señala en el articulo .•. 

Art. ... Lou pabelloneJ destinados a porterla tendriin como mUimo do1 plan· 
tu, y una altura total mlnima en faehadade trca metros cineuentacentimetros y 
ahim• de 1iete cincuenta. Se podriin ejecutar dentro de e.tu alturas .t.t&nos 
peraltada.. 
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Lu alturu de lasconstruccion t'..'l interiort'..'lscroincomo mínimo las corrt'..'lpon
dientes a las determinadas en lo! artículo! ... de estas Ordenan~as, y que compren
dan el semisótano, planta baja, principal y •egundo. Sobre el número de pisos 
citado, podrán autorizarsetorrcont'..'lyelementos decorativos, síemprequeno sir
vandepretextoparalaejecuciónde sotabancos.Casodeconstruí rsecubíertasen 
forma de mansarda, el pi!o de ésta estará comprendido en el número de plantas 

ya indicado,no sirviendodepre
textolaconstruccióndeestacla
se de cubiertup.o.raaumentarun 
pisomio deloooeñalados. 

D). - Acequia de riega del 
file.- La Real Academia de 
Bell"-'11 Artes de San Fernando, 
cn suo conclusiones Te!lpectode 
laaprobacióndelplanooficial 
del En .. nche (cLiusula19,párra
losegundo),conoidenba que el 
paso del Canalillo de l Lozoya, 
o acequia ddEste,por losterre· 
nos en queseñalabalaeonve· 
nieneiadeconstruirelparque 
urbanir.ado,habiade serunele
mentolavorable a laereacióndel 
mi..mo,que, unidoalatopogralia 
del terreno, form ara de aquella 
zonauobarriopintore.tco,elcé· 
lera, ele. 

Apesar deesto,nose oeul-

~~~ :~b~i:~: !:~ i::rp~::;~~ ~:~ 
Lozoya constituía una dificultad 

para e l trazado de lu calles, pues todo cruce que con el mismo se efectuara, 
for::r.osamente había de vene oupedi tado a la ejecución de obru relativamente 
cosl<»as,tanto mli.s cuantomayor fue ra el número de cruces, contodususcon· 
secuencias dilatorias. 

Si, por otra parte, en eloupuesto de la urbanización,e! Canalillohubieradere· 
portarmayoresventajua la mi.smaqueunabuenacanal ización a presión, ya que 
hoy es po.ible tenerla con la construcción del depósito elevado del C.nal d., 
lsabelll y lacanalíución particular del marqués deS..ntillana, qu izás hubiese 
razón para conservara toda costa la citada aceq uia; perocomodentrodelparque, 
ésta debe ser ventajosamente sustituida, a mi juicio, por aquélla, propongo la 
desaparición de la misma en todo d trazado comprendido dude su cruce con el 
paseo de Ronda, en la cabecera del Hipódromo, basta su nuevo cruceeon dicho 
paseoen las inmediacionesdelaGuindalera, cuyos punto• deben ser unidos por 



mediodeun sifón establecidoen el eje deleitado paseo de Ronda. Entiendo que 
estas.olud ónh.abia deser ventajosaparacl Estadoyparaei Municipio, ydeberia 
llevarse a cabo pOr éste 'J a costa de éste, s.obre la base de la cesión gratuita por 
el Estado al Ayuntamiento de todO& ]05 terrenos propiedad del C.n• l que es!• 
acequia ocup•, t•nlo en eallu como en manunu, a ucepdón de loa comprendí· 
dos dentro del perimelroque el Estado posee a Oriente del Palado de Exposi
ciones. 

E). -DañO$ qt~e se cauwn a. la propiedad urbana establu:ida par cons«:uen• 

cio de alineoeionu anteriores. - Desconozeo, a pe.sar de lu gestiones que he 
practicado, lueondieiones queseesl•blederon al permitir la construcción en ali
neacionesquenotenianunestado de sancióndefinitivade la superioridad. 

Peroseaneuales lueren,quet.l circunstancia en momento oportuno se averi· 
guará,sereduee aeuatroelnúmcrodefincu que total oparcialmenteserápreciso 
u propiarparacl trazadode lasnuevasvias. 

Lamas importante de todo.aesel hotel que se halla situadoen el cruce dc las 
callu de López de Hoyos y prolongación de Vclázquez, ingulo Noroeste, que, 
tanto por La ampliación de • ncho de la calle de López de Hoyos eomo por la 
creación de La glorie ta en el eruee de ~sta con Vel.izquez, eomo por e l !raudo de 
la calle quesllllituye ala antigua deValdivia,necesila ser derribadaen autota• 
lidad. 

Lasotru tres ~ncu son: parte del Sanatorio de los Ánreles, pi"Opiedad del 
señor conde deC.bra, en la prolongación de ]acalle del Pinar, y dos construe· 
cionesdepococosteenlaprolonraciónde laealle de Lagu.:a,propiedadesde 
D. ]05~ Martinez Gavilin y de la señora viuda de D. Pío Garcia.. 
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En la linea del señor conde de las Almenas, 
sita en la calle de Lópn de Hoyos, existe lam• 
bio!n"unaeonstrucción destinada a lavadero;pero 
su estado no es de la mayor solidcr, y quitis 
euando llerueel momenlooportunolaindemni· 
uciónseri relativament.,pequeña. 

F). - Superficie t 11tal de la zono o urbani· 
zor, Jupuficit dt collu, rupuflcie dt manza11a5, 
longitud y latitud de lru collu, o.lincac.ionu y 

~ ~~7a"~~~~=cal::b:~:;s~o:i7:~1=e=~i::•~:e!: 
meros impares de la calle de Maria de Molina 

--,-'~·===~ desde e l pu co de la Cutellana al paseo de -:" ~t ~ ::,:~·;¿o•i;.,a~~ne;;!~: ~~ ~,:;;;:::·e~!~ 
~=..:..... Norte)hasta la calle de Maria de Molina,y por 

la alineación de nómero.s paresdel pueode la 
Cu tellana desde la calle de Maria de Molina 

hasta el Hipódromo (parte Sur), y del paseo de circunvalación, derecha del Hi· 
pódromo, desde el paseo de la Castellana al paseo de Ronda, la 1uperficie 
de la zona urbanizable es la comprendida dentro del poligono descrito y 
mide630.919,3Jmetroseuadrados; de 
esta superficieeorreJpondeaealles, 
plazas, jardinu,aecesos,escalinatas, 
etcéte ra, ele., 193.995,39metros cua· 
drados, siendo,portanto, la super· 
ficiecomprendida dentrodemanzanas 
la de436.923,9-1metro.s euadrado•. 

La longitudde calle•recta.socur· 
vasesde6569,07 metros, de los eua· 
les2.070,36soo de 30 metros de lati
tud,4.l40,S0 de20 metro.syl58,19 de 
15,de lo11filudesyaneho.sque •e de· 
tallan mis adelante aldeseribir el pro
yecto, y cuya! alineaciones y rasantes 
se detallan uimismo ene! estadoco· 
rrespondiente. 

G).-Deuá"pc:i6n &f proyecto, 
propiamente did>o. ~ Conocidq ya l11 
bues respecto del estudio de urba
nización de que nos venimos ocupan· 
do, pasemos a la descripción del 
mismo, segUn el planodeupectode· 
finitlvo. 
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En el punto de la zona a urbanizar mis elevado se ha trazado una gran plaza 
cliptica,al parecer por su figura, pero en trazado geométrico dc cuatro centros, 
queeon•tituye como el corazón del barrio que se crea. Esta figura aproximada 
de la dipse, que mide un diámetro mayor de 242 metros y un diimetro menor 
de 144metros,estásiluada,despué.ode lauplanae iónnecesaria,a25metros de 
elevación sobre el paseo de la Castellana(estatuade Isabel la Católica) y a 24 
metros sobre el cruce de lao eallu de Serrano y Lópn de Hoy<». De ella parten, 
en sentido radial,lu calles siguientes: Serrano, que en prolongación del eje 
mayor de la elipse(orientado de Norte aSur) y enrectaabsoluta con la actual 
calle,empien enlade MariadeMolina 
y termina en la glorieta proyectada por 
el ingeniero de ViM pñblielll! al que· 
brantardpueodeRonda enlallamada 
•Cañada del Lagarto• . úta 'ealle, de 
1.012,99metrosdelongitudy30metros 
de latitud, prolongación de la calle de 
Serrano, interrumpe la linea rectaallle
gar a la p laza, bordeando la elipse con 
dos calles dc30 metrosdc anchohasta 
encontrar nuevamente la calle recta en 
el vértice Norte de la figu ra. 

Los dos trozos curvos de la calle a 
ambosladosdeleje, limitan una elipse 
concéntrica con la primera, en laque se 
utableceri un jardin público y un mo
numento: fuen t e monumental o eua[
qu icrotraconstrucciónan:ilogarelacio
nada con las dimensiones de la plaza. 

1 BT 
~¡ 

~ 
1 

Úta prolongación de la calle de Serrano necesita acordarse con la otra calle 
de este nombre,ycomoquieraqueeldesnivelcntrelaealledeMariadeMolina, 
donde empieza aquella, y la calle de López de Hoyos, donde termi!HI. la última, 
es bu tante grande comparado con •u longitud, y nopucdehaecl1!ccl acuerdo 
reclo , sefonnaaPonientedelejeunacceso dedesarrollosulicienteparaeltrán
sito de carruajes buscando [a simetría posible con el ángulo agudo que forman 
las calles de López de Hoyos y Maria de Molina al Este de dicho eje. 

Para evitar a los peatonueste rodeo se proyecta entre ambos acceso• una 
escalinata en abanico, que, rodeada de macizos, ba!aU.'itradas, etc., solucione la 
d ilicultaddelatadode luruante•. 

Col/~ A.- Según el eje menor de la elipse, y atravesando el mOnumento que 
pueda construírse en el encuentro de los eje• mayor y menor, se traza la calle 
que denomino A, orientada de Poniente a Oriente y de 528,13 metros de longi
tud Y 20metrosde latitud, que tiene su principio en la n•esc\a del Palacio de 
Exposiciones (lado izquierdo), y que por medio de dos curvas de radio distinto, 
acordadas entre •í, buscan al citado ejemenordc la elipse segUn una recta que 
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termina en la calle de VeU.~que~, poco antes de su encuentro con el pa.seo de 
Ronda. 

EstacalleAaeprolongarectaensueje huta el pueo decircunvaladórodel 
Hipódromo, lado derecho; pero como no es posible la prolongación paneltr&n

sito rodado, dado el desnivel de catorce metros que e~iste l entre sudesviaciónencurvayelpueodecircunvalación, ae 8 reducedeancho,quedandoaóloparapealones,quesalvanel 
desnivel eitadoenrampasyescalinatuqueaolucionan uilnis
mo ladificultaddeatadode lu rauntet. 

La calle D, que partiendo del aegmento Noroeste de la 
- ¡ elipse, se dirige en lineaquebrada,eompucsta de dos rectas 

~ :e::.~;~::: ~~~r::~~:c~Zn ~~:~¡~~~~!.~:~~:a~~ 
- todaellaal tr&nsitorodadoydepeatones. 

La calle G, •imétrie.. con respecto al eje de la plaza del 
primer troto de la anterior, que partiendo del segmento Noroeste de la elip•e, 
se dirige en esta dirección y en línea recta de 164,60 metros de longitud y 20 me
lrosdeanchoalpueodeRonda. 

La ,al/e /, que partiendo del segmento Sureste de la dicha figura, aale de la 
plnaen linearecta,siguedespuésen,urvaycontinUaotravez.en rectaades· 
embocar en el sqmento Noroclle de la glorieta de López de Hoyos que se lor
maenel encuentrodedicha u lle con el puco de Ronda. 
Esta calle, que atraviesa en su recorrido lu L y deVelaz· m 
j;~t~::r~n; ~:nag~!~~ d:~d~e::.~u eje mixtillneo, de BB · 

Y,porúltimo,lacal/eH, de 134,90 metros de longitud 
y 20 metros de ancho que partiendo del segmento Suroeste 
de la e lipse en esta dirección y simétricamente a la calle l, 

;;;~t::':r~::me~:e:~e~d~l~: dt;r~i::n:~ru~c~:~l~~~~ P~:: ~ = -
d .. oi.doÜ,diM<~. ~ 

La antigua proyectada calle de Valdivia, que partía del 
paseo de la Castellana, paralelamente a la de Maria de Mo-
lina, para desembocar en el puco de Ronda, se sustituye por _ 
otra calle que denomino del mismo modo, y que partiendo 
de la meaeta de ingreso al Palado de Exposiciones, lado 
derecho,aimétriumenteal arraoquede la calle A,si¡ue en trozos curvo• hasta 
cerca de la u lle de Velhquez, a media ladera que vierte alas calles de Maria de 
Molina y López de Hoyos, continuando desde aqui recta hasta el paseo de Ronda, 
a desembol:ar en el trozo de éste comprendido entre la glorieta de LópeE de 
Hoyos y la calle de Maria de Molina, con un recorrido total de Ul03,54 metros y 
uroanchode20. 

De esta calle de Valdiviapartiri., en su trozo comprendido entre Serrano y 
Vel.itquez, a la que cl'\lz.a, la ealü L, que con eje mixtilineo de 339,94 metros de 
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longitud, un andoo de 20 metros y dirección Sureste-Noreste, va a terminar en la 
u lle A, eerca de su encuentro con la de Velázque~; y lu callet de Nllñez de 
Balboa, Cutelló y M, que partiendo del trozo de la calle de Valdivia, entre lu 
de Lópcz de Hoyos y Velí.zquez, se dirigen: lu primeras, ala calle de Maria de 
Molina, en eurva,hutaencontrarlos ejeade las actualet calle• deNUñezde Bal· 
boa y Cutelló, prolongadas en linea recta, con longitudes de 139,85 y 130,35 
metros ru pectivamellle y 20 me\rot de ancho, y la segunda, a la gloriel.l de Ló· 

pez de Hoyos, en laque desemboca simétricamente al eje de esta calle, respecto 
d., laca.ll" l,conlo.:oritudde 115 m"lrosy un anchode20 metros. 

La calle d" l Principe de Veryara se prolonra, asi como la de Velá~quez, en 
linea recla,yeoDlamismalatitudqu" li"neen la actualidad (30 metros),hulaen· 
contrar,laprimera,a.laulledeValdiviaenel pueodeRonda,ylasegunda,hasta 
el otro trozodeeste paseoen que desemboea l;o.ca.lle A, yasimismoae conserva 
en linea recta, hasta la de López de Hoyos, la calle de La¡uea, ICfÚn ac.....,rdo re· 
cientede!Ay,.ntamiento. 

Laulle del Pinar,queseprolongaen s"' embocadura de la calle de Maria de 
Molina,tef11n eltrazadorectoquetieneen la actualidad,cambiaa poca di.ltancia 
dedichacalle encurva de granradio,ydupué•enrecta,dandolach.da. alterreno 
del Eatado en que se haeonstnoidola Residencia de E.,tudiantes, colocando sus 
dosiiltimas alineacionet de manera simétrica con respecto ala calle de Serrano 
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que la calle L Emboca, como hemos dicho, en prolongación de la actual calle del 
Pinar y su encuentro con la de María de Molina, y termina en la calle A, con un 
recoJTido en el eje mixtillneode 504,80 metros y anCho de 20. 

Precisa, por último, para la vialidad, reducción de man>.anas y armonía de 
conjunlo, eltraudode la.siguientescalles: 

La calle B. que comunica el tránsito que desde la meseta del Palacio de Expo· 
s ieiones ha subido ala calle A, con la glorieta situada en el proyecto de urb~ni· 
zación del Extrarradio al final de !acalle deScrranoypuntode quebranto del eje 
del pa.eo de Ronda, con un ancho de 20metros ampliado a 40en ladcsembe<:a· 

duraadiehaglorieta, aimetricamentecole<:ada con 1 reapeeto a la ealledeS..JTanoqueelpueodc 
Ronda, a Noreste de dicha calle. Su longitud es 

r:::::::J de608,41metro•. 
O Lacalle C,que partiendodelpuntodecruce 81 ~ ooo ;,. ooll" A y B, " dooorrollo oo ;,. lodo"' 

--lB! . ~ :: ~.:~~;~;.~~~::::::::~~:·~::0::.:: .~' :::: 
5=1:. ~] '' '"'"''''"''"'''"'''·'"'''"""'"·<OOOO· cho de 20 metros, en una longitud medida sobre 

sueje curvode574,49melros. 
La cal!<!: E, recta, que partil!:ndo del pa!!eo de ~ ol.ooo_,J.olóodoiHipódmmolododmoho,yooo 

embe<:adura del mismo simétrica y simétricamente 
dispue•lareapeelodelacalleDquelaemboeadura 

en aquel paseo de la calle A, cruza la calleC,aterminaren laCIIIJe B,con recD" 
rridode364,50y20metros,en su parte alta, de lalitud;ylacalle F, que desde la 
cal!eE,con20metro• de ancho y longitud desaJTo!lada de 139,50metros, se di· 
rige al Norte huta el paseo de Ronda, trozo comprendido entre el Hipódromo y 
1~ glorieta de enlace con el ExtraJTadio. 

Proyectada en el plano de urbanización del Extrarradio la prolongación de la 
calle deLópezde Hoyo• conunancho de40metros,consecuente condichotra· 
zado,hubieradebido estudiarseenelproyeetodeurbanizacióndelazonaque 
nose<:upa laampliación de ancho de dichaca!leenelEnnnchealos40melrosde 
latitud;perocomoquieraqueelperliltransver!laldela vaguadaenquediebaca!le 
de!Ensanchesetraza,exigiriaelevarlarasantemúdetres melro•enalgun<»pun• 
lo.s de la acera de números pares, en laque existeneonstrucdones quc serill. muy 
eost<»o modificar por el cambio de ¡><:rlil longitudinal; que e•bo. ampliación de 
ancho no guardada re lación alguna con ninguna calle del citado Ensanche, y que 
elanchode30metrosque •e prnpone es suficienteparaelmovimiento de dicb• 
vía, relacionado con el de las calles de Velizquez, Serrano y Maria de Molina, se 
ha aceptado esta ampliación de30melr<»,corriendo el actual eje 15 metros más 
alNorte,donde lallexpropiacionesnopresentarán inconvenientealguno,dadoque 
laúoieafinell.urbanaquecxiatedebe de!!aparecerporeltrazadode lacallede 
Valdivia. 
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En el encuentro de esta calle con las de Lópcz de Hoyos y Veli1quez, se pro· 
yeela una plaza eliptica muy alargada para evitar el inconveniente del cruce bajo 
ángulos tan agudcn como se lormarian de no proyectarse aquélla, y asimismo, como 
consecuencia de laampliaciónde ancho eitado, seampliaeldii.metro de laglorieta 
de Lópu de Hoyoa en el encuentro con el paseo de Ronda. 

Tales son las calles, que, como prolongación de las c~istentes, como modifica· 
das de otros trazados anteriores y como nuevas, se proyectan, y que forman 33 man· 
zana5, cuyaaalineaciones sonconeéntrieaa oparalelas a losejes curvoto rectode 
IMcalles descrita.s; alineaciones que se acuerdan p<~r cbafianes deseis melros dc 
longitud, como mínimo, en lo.s encuentros rectos y agudos, y que deben ser dis· 
tribuidos con arreglo a laa Ordenanzas que ~~e haninserto en el cuerpo de esta 
Memoria. 

t E MILIO DE ALBA 

(-.oloooloo~-·--c..-, R-.. Fu ....... s.a.-._. ol_ ... ........ _ 
.. .~,..,_u..-.....lo~z-J 
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Modificación proyectada 
pam la zona Norte del Ensanche''' 

Nece.ldad de la refor••· 

LA modificación que se propone no se halla basada en e l de1eo de amoldan~, 

másomenos, alasactualeateoríu aobre la urbaninción, sinoen una abso
luta necesidad. 

En efecto: posteriormente a la modificación de las alineaciones y ruante1 de 
las calles enclavadas en la zona que rodea alnuevodepósitodeiCanaldelsa.belll, 
modificación aprobada por Real decreto de 10deman.o de 1914, aehaconcedido 
ala Sociedad Urbani:r.adora Metropolitana la construcción y trazado de su parque 
urbanizado y zona adyacente hasta la calle de julián Romea. 

Estaconce1ión ha sido hech. con tal amplitud y autonomía, que la Compañia 
Metropolitana, con perfectoypráctico s~ntido de la real idad, ha procedido al tra
zadoyconatruccióndeunaurbanizaciónadaptadaalterreno,peropartiendodc 
la avenida de la Re ina Victoria (paseo de Ronda), es decir, de la periferia al 
interior. 

Como el sistema y trazado del ensanche en forma cuadricular y clásica proc~de 
en sentido inverso, es decir,delcentroala periferia, arru trandoen sutra:r.ado 
for:r.ado las rasantes dejadas a la e5palda (yteni~ndoen cuenta que precisamente 
las calles orientadas Norte-Sur han de marchar por la máxima pendiente), resulta 
que, conforme se avanza al Norte, la cota de desmonte se aumenta, enterrándose 
/acalle. 

Ambos sistemas habian de dar al encontrarse, en te rreno tan accidentado e 
irregular como el que nos ocupa, e l fruto ló¡ico y natural, es decir, un eual6n 
imposible de salvar, o no cambiar el trazl!do de /Q zona intermedill. 

Afortunadamente, ésta se halla actualmente sin urbanizar, haciendo posible 
cualquier modificación. 

Nos hallamos, por tanto, en el pruente proy~elo con el pie forudo de las 
rasantes fiju d~ lu Co~. ll es de Cea Bermúdez y Julián Romea, que producen el es
co/ónque esprecisosubir. 

Mas no ea únicamente éste e l problema que en la zona se presenta, pues 
únense aél: 

1: El trazado de callea que han de rodear al tercer depósito del Canal de 
Isabel![. 

2." El ohsláculoinlranqueablequepresentan losintereaesencontrados, y muy 
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respoctables, relativos a la propiedad y re¡ulariueión de la S..cramentalde !».n 
Martin,notenidoseneuenta enlos traudosanteriores. 

3." La actual e inatacable servidumbre de aeucduetoqucla acequia de riego 
del Canal presenta. 

4." La proycet.dasituación de la nueva Facultad de Medicina y Ciudad Uni· 
versitaria. 

S." La necesidaddeuniónyvialidad de !. actual glorie ta de los Cuat~ Ca· 
minos (hoy verdadero centro de población) con dichu f acultad y Ciudad, u i como 
la unión del pu que urbaniu.do con el paseo dcSlln Bernardino, dándole f.i.cil y 
direetasalida. 

A estos imperativos, y complicando la situación, se une elinsupocrable de lo 
accidentado del terreno. 

Tr--.do y •oluelóa adoptada. 

En general, se ha tratado de ceñirse al razonable de adaptación al terreno, 
aprovechando los caminos naturales u istentes, llevados, como todos los espont.ii· 
neamente nacidos., por la linea más neces.aria y corta, en el menor esfueno. 

También han sido aprovechadas las vaguadas y lomas, evitando m.Uimas pen· 
dientes, traundo las vi u a medias laderas y siguiendo en todo lo posible una curva 
de nivei,Jo que da lur r a uncambiodeoricntaciónde las vias u istcntel,supri· 
miendo, en cuanto lo permite el terreno, tu antiguu callu orieatadas al Norte. 
Lu eatles que estin en estas condieiones son tu Este·Oeste, que oo ae han su· 
primido. 

Estecambio,unidoalquebrantamieotodeconlinuidady a lascurvu trazadas, 
permiteunmayorde51JT0IIoenluvlas, llnicoprocedimientode ganucota. 

Las manu.nas, en t u mayor parte, también han sido reducidu de fondo, a fin 
deevitarque,eomosucede actualmente, seconstruyancasu conmultituddccuar· 
lo• interiores, ins.alub"'J en un 75 por 100 a caus.a de la carencia de sol y luz. 

Adoptadu cslu idc.,. y lincu generales, se ha proyectado un trau.do de víu , 
que no han de tener en total el carácter de parque urbanizado, por los perjuicio• 
que oc.eionaria aparte de los propietarios uistentes en la zonaque oos ocupa, 
pues muchos de elt01 adquirieron sus terrenos sobre la b.ee del plano de Ens.an· 
che y habrla de dañárselesal obli¡¡:arles a transformar la zona en parque urbaniza· 
do,quesólopocrmite un llntoporcientomcnordesuperfide construída. 

Con clproyectodetraudo de viu sc hahechootrodeavancedeparcelación 
yconstrucción, quemás adelantcse dctaltará. 

Para solucionar la zona próxima al tercer depósito del Canal y cementerio de 
San Martin, seh.n proycctadovíu que, tlevad.e sobre los caminos e:ristentet (lo 
quedagraodcs vent.j.e deracionalismo,disminuciónde t uperficie u propiable y 
mayor adaptación de la actual parcelación de t.e propiedadu aistentes), rodean 
al obstáculoque oponen,dejandosussuperfieieslibresde truadodcvíaalguna 
yen condiciones de hacerse el d!a de mañana, sin que en la actualidad puedan 
constituirestorbo ni rémoraal¡¡:una. 
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El cementerio de San Martín se proyecta como parque o jardín, recogiendo los 
reotoo existentes en una capilla o cimborrio central, que habría de construi rse, 
derribando e l resto,ucepto elpórticoocapitla, de un eotimable valor clisieo, y 
lugaleriascentraleaque habriande rodear alcofumbariD. 

Toiloellohabria de restaurane dindole un aspecto amable y risueño, conscr· 
vandolos hermoooo cipreaes desul patios aprovechab les para que, en conlraste 
conllores de vivoo coloresencuadradas por arrayanes, produjesen un jardindd 
tipod.Uico n pañol,rindiendocultoalartisticoy eleganteciprés, acostumbrando 
al público a que mire con afecto los silios donde reposan antepasados y a que 
deoaparezca elmiedopuerilalcementerio. 

En los ingulo1 O este del jardín se proyectand<» grupos escolares q ue habrían 
de atender a aque lla zona, tan poblada y necesitada, oirviendo de esparcimiento 
los jardín.,. públicos contiguos. 

Laservidumbre deacueducto H: salva proyectando una vía que, siguiendo su 
marcha, lleve en su linea central ei Canal; ésteoe hasupu C!IIocnbierto, eotudiando 
las ruantes en forma que permitan tal obra; mu si se estima preferible, tambi ~ n 
podria dejan ealdescubierto,dandomayor anchura a lacalleque le ha deconle· 
ner,afinde permitir, a mis de un cauce, dos platabandas otaludes de jardín y 
césped, a los lados del Canal, dos cahadas y dos aceru . (No se ouponen aceru 
cont iguu a laspl.tabandudecéapedpara evitarcontingenciu .) 

También se proyecta,aunque esto entraenel detalle de la obra, lu aceras ele
vadas 0,50 metros cuando menos, sobre la cuneta de la cahada, lo que facilitaría 
lu rasantes y evitariaenmuchola.• desgraciu ocu ionadu porvehiculoo, al impe· 
dirla ripida•alida delaacera,particularmente enlos niños.Sino entodu lu ca· 
lles, esabsolutamente necesaria esta disposidón enlu víu que habrán de tener 
gran movimiento, como son Cea Bermúdez, Ace iteroa, Enlace y Canal. 

Una vezconocida lasituaciónproyectadade la futura Facultad de Medicina, 
con 1 0 1 anejos, se impone sn fácil comunicación con los centros de población exis· 
tcntes yfuturo1. 

Uno, y grande, es la glorieta de Ruiz Jiménez; otro, el cu co de Madrid, y otro, 
e lparqueurbaniu dodeiMelropoli tanoy futuru construcciones delaavenida de 
la Reina Victoria. 

S e trata, pues, en consecuencia, la vía diagonal de Aceitero! sobre el camino 
antigno y natural de este nombre para unión de la Facultad y barrio con los Cua• 
tro Camino&, prolongindooe, con ou anchura actual, el puco de San Bemardino, 
hu ta su encuentro con la gran vi a de Cea Bermúdez, y también se une este mismo 
nudo por medio de lavia de Enlace con la del perímetro de l parque urbanizado 
del Metropolitano. 

Este !Tazado pe rmite la prolongación del tranvía de Pozaspor el paseo de San 
Bernardino y calle de Enlace, a unir con el de Cuatro C.minos, o bien por la 
ca lledeAceitero•,oel establecimientodeotra cualquier línea de transporte que 
faciliteel acceso adicha Facultad. 

Determinadas lasviu principaleos,serelleniUIIO.'I poligonos interiores porvías 
secundariu,adaptadu alterreno,uniendo lu cotas delaoviu principales conla 
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menor cantidad posible de obra y con pendientes que se determinan a conti
nuación. 

La calle de Cea Bermúdez es de gran interts, pue••e une con la de Abaseal 
hu ta el Hipódromo, y desde éste, con la de Maria de Molina, trazado que sólo 
con enumerarlobu ta plll'acomprender lo quefacil ita lacomunicaciónde loa dife· 
rentes puntos exteriores de Oeste a Este de Madrid, recorriendoloshrrios de 
Salamanca,Chamberíy Moncloa. 

Con elnuevotraz.ado se resuelven los problemas propuestos, facilitando ade· 
más la petición de la Diputación provincial de poder urbanizar el solar que, oeu· 
pando cuatro manzanas en Cea Bermúdez, impedía el desarrollo de toda urbaniza· 
ción en aque lla zona. 

Eo nuestro modesto estudio, nos alrevemos.a proponer la expropiación total 
de solares yedificiosque compreode elproyeetoyla enajenacióndelasparcelu , 
bajolu condiciones que se eatableeeo,de superficie cubiertaydescubierta,dotin· 
dolu dejardinea;urbanizarlas ealles,nocon el sistema simétrico, •inoenrelación 
a como se hallen orientadas, puesno se eomprende el queaceru aiNorte lengan 
un espléndido arbolado, donde paranada 1e precisa,debiéndose en cambio dotar, 
enloda su mayor exuberancia, en aquellos sitios donde el Poniente castigue en 
la es tación estival. 

Lu ealles degran circulación serán de anchos superiores a 15 metros; otras 
seránverdaderamenteparticulares,ecrradas eonpucrtu , para evitar la formación 
de estercoleros,ycomovcrcdu dc jardín,quc conducirian a los hoteiCll ovivien· 
das de tres plantas, COII'O máximo, incluyendo sotabanco o mansard.u. La calle de l 
canalillopucdedejaréstealdeseubierto,ycolocando arholado,defensu,baneos, 
ctcélera,erearáunpaseoo avenida de ruantesauavea. 

La reforma, aceptada o modificada, es urgente,pues la urhanizaciónde la zona 
de l Metropolitano avanza; se construyen, aunque de poca importancia, edilicios 
cuyasalineacionea hayque darcooarre¡loalplan aelual,yeada día sevanereando 
inlere•es que fomentan elalzadelprecio delos terrenos,queeiAyuntamiento,o 
uoaEmpreaaparticullll', podríaadquirir ahora lácilmente,y enajenarlue¡o, a pre· 
cios moderados, sin perder e lcapitalinvertido, logrando buen interés y haciendo 
una ¡ran barriada sana, eapl ~ndida y de práctico resultado. 

Sehanpreseotadolos planos del ab•urdotrazadoa.ctual enrdadónde los pro· 
blemasexpuestos, e lque ahora se proyecta,losperiilesde las calles,untanleode 
distribución de solares, edificios municipales y doa modelos en relieve, para que 
sea más fácil su comprensión. , 

Esta es la laborquecon sutrabajoypeculioparticularhahecho elquesuscri· 
be, ayudado con v an entusiasmo por el segundo arquitecto de la Sección señor 
Ferrero, por el topógrafo Sr. Bisbal y ¡>OT el de la Sección Sr. Cao. El plano ma· 
triz en relación, lué confeccionado por el hábil delineante particular Sr. lniesta, 
que estuvo comoobrero eoVíu pOblicu . 
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Urbanización de la tercera zona de Ensanche tt) 

ENTRI!.IoJproyectos eomplementarioadeurbani:uu;:iónde latereera zonade 
Ensanche de Madrid, que tengo en eJiudiodudequemebiceeargodeella, 
figuraba el parque urbaniu.do necesario para completar ]u alineaciones 

entre lu dos eallu limite Norte y Sur, paseo de Ronda y nenida de Menéndez 
Pelayo(antes rond. de Valleeas),quenofiguran en el plano oficial vigente. 

En 'n de diciembre de 1922 reeibl e l oficio siguiente: •Para que tengan elec
tivid.d los propósitos del Excmo. Ayuntamiento, respecto a delllinar a parque ur· 
banizado la 1:ona o parte del Ensanche limitada por la avenida de Menénder. Pe· 
layo, calle límite de la barriada del hMpital de San Juan de Dios, pi!ICO de Rond" 
y calle limite de la barriada del Pacifico, revelados al consignaren el pruupucsto 
edraordinario del Ensanche la cantidad de 5.000 pesetas con destino a los traba· 
josyestudiosdeleorreapondiente prnyecto, e l ucelcnlisimoseñor alcalde prcsi· 
dente, por su deeretodel 16delquerire,se ha servidodispooerJeeneargueusted 
de la formación de lo1 mismo1.• 

Seguidamente seproeedió a laejecución de losCJtudiosnecesariosparat.. re· 
dacción del proyecto, habiendo tcrvido el crédito de 5.000 pesetas, consir .... do a 
CJte objeto, para satisfacer, en parte, losgutos materiaiCJydelpenonal auxiliar 
que bajo mi dirección ha efectuado Jos trabajos de campo y rabinete. ~ 

En el proyecto ¡eneral del E111anche de Madrid, virente por Real decreto 
de 25de enero de 1898,entre luserundaytercera ronasfi¡uran do• llamad.• 
callu limite~ Norte y Sur: t. Norte limita la ~tgUnda zona, y la Sur la ten:e,., 
quedando entre ambu calles el paiCO de Ronda y la avenida de Menéndu Pela yo, 
antes ronda de VaUceas, una rran superficie de terreno que carece de estudio de 
urbanización. 

Muy pró•imo a la calle de límite Norte esti e l bo1pital del Niño jesús, y lin
dando eon t l, la estación del Ferrocarril de MadridaAragón;a continuación de 
h ta siguenlerrenoJ deslinadOll hoya la agricultura, y que en gra.ndCJ barranca· 
du desciendenbu taJ.planicie,enquesecomienzaaconstruirlabarriad.deno· 
minada del Pacifico. 

Teniendo en cuenta lu rasantuoficiales del paseo de Ronda, la de la avenida 
de Menénde2. Pelayo y las de lu calles límites Norte y Sur, el problema que se ha 
tenido queresolveres detrau.do de vlu, que, acomeliendo a estu rasanleJobli· 
¡adu, resultan lo mú beneficiosu po1ibles para ellri!llito pUblico. 

laparte dclOnaque se proyecta urbanizar, comprendida entre la eallelfmite 
Norte y el hospital del Niño juUs y esllción del Ferrocarril de Madrid a Arazón, 
siendomuyplana yprolonración natural de la distribucióndcmanu nas, yaapro· 
bada, la he proyectado dillribuytndola en manzanas, que se forman por la calle 
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límite Norte, de 30 metro• de ancho; una calle, que denominamos A, de 20 metros, 
queaísle alhospitalylosterreuosde laeslacióndelferrocarril,yquevadesdela 
avenida de Mcnéndez Pelayo al paseo de Ronda; y las caHes que cortan a estas 
dosserin lasprolongaciones nalurale• delascalles,oliciale•hoy,de Narváez,Fer
nán Gonz.ález, Mliiqucz y Fuente del Berro. En el proyecto general de Ednrradio 
(aprobado para éste por Real decreto, aun cuando para el Ensanche no lo esté), 
aparcceyaproyectadaunagranglorieta,señaladalenelplano,enelcrucedel 
paseo de Ronda con lacalle límite Norte,queconsideromuynecesa.ria,para reunir 
en ella la convergencia de las dos calles limite Norte y calle A; el puo inferior del 
ferrocarril, que para atravesar elpaseodeRondadeherá coMtruirseen túnelde
bajodeéste,ylacalleB,de30metros,queseproyectadesdelaavenidadeMe
néoduPelayohasta el paseo de Ronda, y que habr&de servir, indudablemente, 
para dividir la circulación del movimiento rodado que ascienda desde el Pacifico 
ypaseodeMariaCristina. 

E.lparqueurbanizado,que para susconstrucciones sebabráde someteraloes
pecificado en lu OrdenanzllS municipales, en realidad debe empezar en esta 
calle B, huta la calle limite Sur; y como puede verse mis graficamente en los pla
nos, para su trazado •e han tenido en cuenta las calles oficiales de NarcisoSerra, 
Juan de Urbieto., Ahtao y Sáochez Barcáiztegui, límite Sur, y la creación de una 
¡lorietacentral,alacualconvergeusus prolongaciones coocallesdeunancbomí
nimo de 20 metro!!, de acuerdo con las Ordenanzas municipales. En la avenida de 
Ment:ndezPelayo, en el quebrantoqueformasu alineación aclual, seproyectaotra 
glorietall,que •ervirá para dividirlucirculaciones quevayan a lacalleBy a lu 
de entradaalparqueurbaoitado:calles Gy H. Porestaglorielaseríaconveniente 
qucsedieraunaentradaalparquedeMadridporcallequefavorecieseelacceso 
atravé• delparque. 

De•erlpclóa :reaeral de la• vía• proyectad••· 

A m nida d~ M~nindez Pelogo. - En esta vía la ünica modificación que se 
proyecta es lacreaciónde una glorieta ll,de SO metros de radio, a laque con
cunirlin las dos partes de la avenida, las calles B,GyH,yun3 entrada al par
que de Madrid. 

Calle lfrnit~ Nort~. - E..ta calle es de 30 metros de ancho y 630 metros de 
lo~gitud; no sufre modificaciónmb que en sus cruces con !as calles hoyolieialc• 
de Narváez, Fcrnán Gon~ález, Máiquez y Fuente del Berro, que la cortarán y con
tinuaráoenlosaochosactuales hu talanueva calleA. 

Prolongación de la calle de Naroáez . - Tiene de longitud 133,60 metros; de 
ancho, 30 metros; superficie a expropiar, 4.C08 metros cuadrados. Su pendiente 
es de 0,01389en 133,60metros. 

Prolongación de la calle de Fernán González.- Se prolonga en longitud 
de 101,80metros; suanchoesde l 5metrosysupendiente de 0,01645en701,80; 
metros; su superficie es de 1.527 metros cuadrados. 
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Prolongación de la calle de Máiqutz. -Se prolonga en una longitud de 11,80 
metros, con un ancho de 15 metros y una pend iente de 0,02061 en 11,80metros; 
la superficie a urbanizar es de 1.077 metros cuadrados. 

Prolongación de la calle de la Fuente ,[e / Berro. - Tiene de longitud 40,80 
metros, ancho de 15 metros y una pendiente de 0,00200 en 66 metros; su superficie 
es de 612metros cuadrados. 

La calle A. que se proyecta para aislamiento dd hospital de l Niño Jesús Y 
estación de l Ferrocarril de Madrid aAragón, servirá de limite de la urbanización 
general de )a segunda zona, y une la avenida de Menéndez Pelayocon el paseo 
de Ronda en su glorieta Y. 

Tiene de longitud 639,50metrO!l, su ancho será de 20metroll y sus pendien
tes de 0,00433 en 357 metros y de O,ll0964 en 266.5() metros; la superficie total 
de la calle es de 12.790metros cuadrados. 

La calle B. También de aislamiento con la anterior, une las glorietas 1 y 11 
y tiene de longitud 700,60 metros y 30 metros de all(:ho; sus pendientes son 
de0,00500 en316metros,de 0,01151 en 166,75 metros y0,Q1926 en217,85,y su 
superficie es de 21.018 metros cuadrados. F.,ta es la primera calle del parque 
urbanizado, y desde ésta, indusive, se deberá,alconstruir, tener en cuenta, pano 
las coneesiones de licendu,las preseripciones de las Ordenanzas para los par
ques urbanizados. 

La calle Cune el paseo de Ronda con la calle B; tiene una longitud 
de 178,50 metra!!, su ancho es de 20 metros y su superficie de 3.570 metro• 
cuadrados. Las pen..lientes, de 0,06{X] cn 87 metros y0,01701 en 91,50 metros. 
Forma un ~ngulo obtuso, y para su trazado se ha tenido presente el hacer sus en· 
tradas normales al.ualineacionesdel pueode Ronda y calle B. 

Lo. calle D es paralela a laanteriorytiene de longitud282metros;de ancho, 
20metro•, ydesuperficie,5.640 metros cuadrados. Sus pendientes son de 0,0500 
en 46,50mctros,unaescalinata cn3l mctros ypendientcs de 0,05017en46,50y 
de O,CXI824en 158 metro~. Su tnozado es •emejante al anterior; dada su diferenc ia 
denivele•,ha sidoprecisointroducirescalinataenclproyectoquese indica. 

La calle E une lacalle C con la glorieta 111, y tiene de longitud 293,50me• 
tros , 20 d~ ancho y de •uperficie 5.870 metros cuadrados, con p~odientes 

de 0,04576 en 152 metro!!, de 0,03 en 21,25 metros y de 0,03068 en 120, con 25 
metro•;uneelvértice de lacalle Cconelcentrode laglorietalll. 

La coll~ F pone en comunicación la calle B con la H, atravesando la glorie
la 111 y la calle K; tiene una longitud de 387,95 metros, 20 metros de ancho y de 
superficie 7.759 metros cuadrados. Consta de e¡¡.calinata en 40 metr<>-'1, y de 
pendientes de 0,04971 en 79,25 metros , de 0,07665 en 124,85 metros y 
de 0,04<XJ4en 130,60me1ros. 

La call~ G une la avenida de Menéndez y Pelayo y e l paseo de Ronda; tiene 
de longitud 217,60 metros, 30 metros de ancho y 9.528 metros cuad rados de ou
perfic ie, can pendie n1cs de 0,06000 en 162 metros y de 0,03036 en 192,50 metros. 

La calle H pone en comunicación la avenida de Men~ndez Pelayo y el paseo 
de Ronda, at rave~ando la• calles 1, J, K y L, habi~ndose proyectado en curva su 
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trazado. Su longitud "" de 528,70 metros, con un ancho de 20, '/ 1u superficie, 
de l0.574metroseuadrados. Sus rau ntes son:en esc:alinata, I03 metros, y rl n:sto, 
con pendientes de0,04714 en 137,25 metffls,0,02576 en 95,10 me tros y0,01018 
en l 79metros. 

La calle fea prolon¡ración de la calle de N~rciao Serra desde 4!sta, en su ter· 
minadón actual con la calle lfmite Sur, hasta la nueva glorieta 111. S u lon¡ritud u 
de 301,50 metros '/ ancho de 20 metl'(ls, '/ su superficie, de 6.030 metros cuadra· 
dos. Pendientes de 0,04666 en 159 metros, un tramo horitontal de 20,75 metros y 
pendiente0.01741 enl21,75melros. 

La calfe j . an.ilogaa laanlerior, ea la prolongación dela calle de j uande Ur· 
biela. Su longitud u de 291,75 metros, ancho de 20 metros y su superficie eo 
de 5.835 melros cuadrados. Pendiente de 0,07220 en 174,50 metros, horizontal 
en 20 metros y rampa de 0,01645 en fi7,25 metro... 

Lacalfe KuprolongaeiónrectadelacalledeAbtaoeBuna longitudde 425 
m'etros, anchode 20metrosysuperlicie de 85.000melros cuadrados.Sus pendiell· 
tes son de 0,0400 en 127,50 metros, de 0,0300 en 22, de 0,03066 en 133,75 y 
de 0,00917en 141,75 metros, 

lacalfr: L,prolongaeióBr<:cla de lacallede Sí.nchez Barciide¡ruienuna lon· 
gitud de 18'2.75melros, por anchode 20melros y superfide de 3.655metroscua• 
drados. Su pendientees de0,02943. 

Glnrido !V.- En el paseo de Ronda, en el ánrulo que forma sUll actualu ali· 
neacionea pficiales, se proyeetaunaglorietacircularde50metrosderadio. 

la superficietotal detoda lazonaqueseproyectaurbaniury lu cUJtro¡rlo
rietu , arrojanun lotalde465.554metroscuadrados, lo.s cua\eseorresponderin: a 
lase.llcs, l07.993metroscuadradoa, ya lu glorietu, 45.344. 

Dada la indole de eslepfflyecto, tansólo eon denmende loaplanosgenera· 
lesyparcialesque lointerransepuedelormarclara ideadesudesarrollo. 
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LA PRATIQUE DU u:tTd DES TRAVAUX DE PEINTURE.- M. jumt aux. - Un volu• 
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L'Urbanisme au Marac. - Gaston Loth. (L'ArchilfCiure, 25 Uvrier 1924.) 

Dacumenll t!'architecture berbi:re recutillis par de Dr. Andri: París.- Dr. Paris, 
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